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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO . FEDERAL DE • 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. AGUSTíN PÉREZ VIEYRA LA TRANSICIÓN DE SU 
TITULO DE CON~ESIÓN PARA ,INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICAC~ONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

/ ✓--
ANTECEDENTES 

) \ 

) \ 
Otorgamiento de la Concesión. El 20 de noviembre de 2007, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó al C, Agustín Pérez Vieyra un 

--- "' 
1 título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

teleqomunicaclones para pr~star el servicio de telev~lón restringida, con cobertura 
en Isaac Arriaga (Santa Ana M9ncera) y Manuel Vlllalongín, en el Municipio de 
Puruandlro; y San José Huipana (H'üipana), en el Municipio de José Slxto Verduzco, 
en el Estado de Michoacán, y con una vigencia de 30 (treinta) años contados a 
partir de su otorgamiento.(la "Concesión"), 1 1 / 

1 , 
. . " 

r . 1 

11. 1 

\ 

I \ . 
Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Ml¡'lxicanos, en mat(';)ria de 
te~ecomunicaciones" (el/'Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de relecomunlcaclones (el "lns\ltuto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el des9rrollo eficiente de la radlodJlfuslón y las 

/ 

j , 
\ 1 

111. 

1 

telecomunlcaclones. l , .• !, 
1 

• ... 
/ \ 

Depretode Ley. El 14 de julio de 2014-r5e publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto p~r el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaclones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistef'a Público dfJ Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, \ adicionan y tierogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunic;qciones y.radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigorel 13 de ágosto de 2014. ) -

1 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septien\lbre de 2914,\se publicó en el Diarl9 Oflclal de la 
J Federación el "Esfoíl 1to Orgánico \del Instituto Federal de 'Telec;omunicac¡ones" ( el 

1 "Estatuto Orgánicb"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

_/ 

/ 

modificado por última vez el 13 de julio de 2018. \ 

/ 
/ 
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v. 

/ VI. 

VII. 

VIII. 

' ! \ 

\ 

Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de Julio de 2Dl 5, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
e/otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron 
modificados el 26 de mayo de 2017, • 

1 

1, 1 

Solicitud de Transición a la Concesión Únlca;para Uso Comercial. Con formato IFT
Transición presentado ante~! Instituto el 21 de fébrero de 2018, y escrito de fecha 1 
26 de febrero de 2018, el C, Agustín Pérez Vieyra solicitó transitar la Concesión al 1 

. . ' 
régimen de Concesión Unica pqra Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"), 

' ·,, 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento ,de Obligaciones a la Unl
1
dad de 

Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/057l/2Ql8 de fecha 26 de 
febrero de ,2018, la Dirección General de Concesiones de Telec0munic91ciones, 
adscritq a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictqmen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la_ 

J 1 1 ' 

Concesión, ~ 
\ 

Dictamen en materlc;:i de / Cumplimiento de Obligaciones, Medianté oficio 
' IFT /225/UC/DG-SUV /Ol 322/2Dl 8 de fecha 6 de julio de 2Dl 8, la Dirección General 

de Supervisión, adscrita a la Unidacj. de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición, 

/ ' ! 

/ 1 ' 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

! 
,} I 

CONSID~RANDO 

¡ / f 1 
\ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la ConstitÚclón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la ''.Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que \tiene por objeto\ el desarrollo eficiente d~ la 
radiodifusión y las telecomunlcaclones, -conforme a lo dispuesto por la propia -
Constituc\ón y en los términos que fijen las leyes, Para tal efecto, tendrá, a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del usd, dprovechamiento y explotación del 
espectro reidio~léctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

1 
insumos esenciales, 1garantizando lo establecido por los artículos 60, y ?o, de la ' 
Constítuclón, ' 

\ 
/ 
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TELECOMUNICACIONES 

1
Aslmismo, el lhstltuto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
septores de radiodifusión y telecomunicaciones, por íb que, entre otros aspectos, 
regulará._ge forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada qu~ controle varios medios de 
<tomunlcaclón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a u

1
n mismo ¡mercado o zona de cobertura geográfica, garóntizando lo dispuesto 

r:¡or los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 
1 

\ -" 

Derigual forma, el artículo' Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los adtuales 
/concesionarios podráf obtener aJtorlzación del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión qnlca, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en ~us títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títul6s en urip sola conc~sión. \ 

. 1 \ 
AsimisYnó, el ~le[lo del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
l5fracc:,lén IV, lóy 17 fracción I de la Ley Feder91 ~e Telecomunlcac!~nes y Radio?!f_usión \ 
(la "Ley");para ¡esolver sobre e¡ otorgarm1ento, prorrogas, modlflcac1on o term1nac1on de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 __ 

,--, 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 {lel Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las¡ atribuciones establecidas como lndelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y. supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 

1 eficiente del fSpectro radioeléctrico, 16s recurso\' orbitales, los servicJos satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de r9diodifusión y 
telecomunic¡:aclones. - ' 

-- / \, - - '---
Conforme a los drtículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a 7a 
Unidad de Concesiones y Servicios, a tri¡:¡vés de la Dirección General de Concesiones de 1 

Telecomunicaciones, t~amlta( y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para' 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones dé telecomunicaciones, 
Incluyendo, en su caso,. los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consitleracló'n del Plend, -, 

-- \ 1 -

En consecue~cla, el Instituto está facultado para otorgar C(i:>nceslones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o -

/terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la trahsición a la 
concesión únl¿a, siempre y cuando los ¿onceslonarlos que la solicitEin se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos _de conc~Sión. 
Finalmente, tiene a su cargo/ la\ regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y ,explotación eficiente del esbectro radioeléctrico, los recursos 

1 orbitales, los servicios satelltaies, las-reeles-de telecomunicaciones y la prestación de lps 

\ 

I 

\ SE;,rvlcios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que /él Pleno como órgano 

/ \ 1 

\ 1 
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mqixlmo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Transición. 

\ 

/ Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo s'.\gunc;lo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma . 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios,a través de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo dkimisr'no precépto normativo, determln9 la obligación del 
Instituto de estabie6:er mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decretd de Reforma Constitucional, deberán 
6umplir para que se les autorice entre ótro\, transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. 

/ ' / 
En ese sentido, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitori6 del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
óflclal de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar aLnu~vo 
régime)l de conc©sionamiento establecido en el Decreto de Reforma Constitucional y 
rn la Ley, y de ser el caso;·consolidar sus títulos en una sola concesión. / · 

Los Urieamien¡os señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

\ 

\ 
"Artículo 24. El titular de una o más concesi01;,es para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Tele.comunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercia/, de/perá presentar el Form9to 
IFT-Trans/clón que forma parte de los presentes Llneainlentos debidamente firmando por el 
Interesado, el cual contendrá la siguiente Información: 

l. 

11. 

11/, 

IV. 

En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nom.bre comercial, domicilio en el 
terrlforlo nacional, correo e/ectrón!co, teléfono y clave de Inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; · 

1 
) 

En casd de personas morales: razón o denominación socia/, y en su caso, nom.bre 
comercia/, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
loca/Jdad o , colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), 
correo ~/ectrónico, teléfono y clave de Inscripción en el, Registro Federal de 
Contribuyentes; .. \ 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud, Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
,Instituto, deberá odjuntarse al formqto IFT-Translción, el testimonio o copla certificada 
del Instrumento expedido por fedatár!dpúbllco en el que consten dichas facultades, así 
como copla simple de la identificación de,/ Representante Legal, y 
El Follo Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para · 
Uso Comercia/, En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará, 
con que se señale un Folio Electrónico de <;>/las. / · 

/ \ i 

/ 
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/ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
Para obtener la autorización para transitar a una Concdstón Ún/ca\para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la sol/c/tud el comprobante /del pago de los deréchos o 
aprovechamientos que de lser el caso resulff apllca/;Jle, por concepto dE:I estudio de la 
sof/cftud de modificación del título de concesión. ', 

1 ' \ 
El Instituto analizará, eva/uarq y resolverá la transición y consolidación de concesiones d~ntro 
del plazo de óO (sesenta) días naturales contados a partir del dfa siguiente en que dicha 
sof/cftud haya sido preséntada ante el Instituto." / --! " / 

' Artículo 25. _La Concesión Única para Us,b Comercl<;it se otorgará para prestar de m,:inera 

1 1 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecbmun/caclones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesío de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para\ Instalar, operar y explotar una red pública de telecomun¡caciones se 

\ 1 

consol/dará la total/dad de las mismas. 1 " 

Las concesiones para tdstafar, operar y exp)otar una redí 9úbllca de telecomunicaciones que 
sean consol/dadas se téndrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá-una vlgenc/o igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red púbflya\de telecomun/caclones objeto de la ¡ranslclón 9> bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más) amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamlénto del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesióh Única para Uso Comercial que, en 
I 
su caso, otorgue el Instituto, 

establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas lcpcalidades, municipios o 
estados que-se hayan establee/do en los títulos de cr;:mces/ón orlgtn6tes respectivos." ' 

1 

Artíc;ulo 27. A efecto de que proce,;a la sollc!Ítud para /ransltar i'/ta Conces/ón)Ú~~a para Uso 
Com'l'rc/a/ o para consolidar concesiones en una Concesión Única pbra Uso Comercial, el 
solictfante deberá enconféarse en cumplimiento de: (/) las obl/gac/ones previstas en el o tos 
respectivos. títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación apl/cab/e en 
mat(i,rla de telecomun/cac/ones, radiodifusión y competencia económica~- / 

1 \ ', 

La verificación del cumpflmlento de las obl/gaclohes aplicables será rea/Izada bor el Instituto, 
1 

a tr~vés de la unidad administrativa _competen/$,/ / / 

1 

Tomando en cuenta ,lo anterior, derivado dé la solicitud de trar:islclón que presenten los 
cóncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se Gtorgora una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67_fraccl6n I de la Ley dado que ló 
concesión te~dría fines de lucro. Bajo este contexto, cor\ la concesión única para ~o 
comercial el concesionario pódrá prestar todo tipo de servicios ¡júbllcos de 
telecomuniQacione:ly radiodifllsión con fines de lucro, y en cualquier pdrte del territoricí 
naciohal. 

) \ \ 

\ 

/ Lo anterior/en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandos de frecuencias : 
del espectro radioeléctrico) distintas a las de uso libr,e o, en su caso, recursos orbitalrs 

' para la prestación de los servlclos,-deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establ¡,cldos en la Ley. 

1 \ / 1 

! / 

_/ 
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En ese sentido; es importante\c:Jestacar que ser titular de una conc;:esión úni?a para uso 
comercial permite prestar todo tipo de ser\/lcio\ de telecomunicdciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de \;oncesión de redes públicas de t13iecomunicaciones que habiliten a su titular , 
a prestar serviciós de manera limitada, y en coberturas específicas.\ 

Finalmente, cape destac9r que los Lineamientos ~stablecleron que este tipo de 
, solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de los Lineamientos, mlsmp que se refería al estudio de la soiiG¡itud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Fed.eral de Derechosque entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es c:Jecir con posterioridd:ld a los Lineamientos, 
estab.leció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transiéión Gi 
conce.sión •única o la consolidación de uña o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicacl<pnes. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es.E;ste pagó el que debe 
ser considerddopl ,momento del análisis de las solicitudes de trarisición o consolidación. 

'\ { 

Té;cero.-Análisls ~e la Solicitud de Transición. Por lo quehace al primer requisito señalado 
en el artículo 241de lós Lineamientos, relativo a que el C. Agustín Pérez Vieyra presente~! 

1 

Formato IFT-Transiclón que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud d,e 
que con fecha 21 de febrero de 2018, presentó el formato debidamente li~nado y 
firmado. 1 

/ 

Respecto al segúndo requisito de procedencia, el C. Agustín Pérez Vieyra presentó el 
pago de derechos con factura número 180001 y64, por el trámite relativo a la transitlqn 
a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar Una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigE1nte, y conforme a lo req~erido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. ·. 1 

\ 1 / / 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 271de los Lineamientos, ÉÍI 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en !cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidadae Concesiones y Servicios/ a través d,¡i la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/0571 /2018 de fecha 26 de febrero de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara si dicho concesionario se encontraba en cumplimieqto de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con s~ título de concesión y demás ordena~en;tG?s aplicables. 

( 
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/ 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01322/2018 de fecha 6 de julio 

\ de 2018, señaló entre otros aspectos que: ! 
1 / 

"( ... ) ' 
4. Dlctai;ien 

De la supeN/slón a \tas constancias que Integran el expediente abierto a nombre del 
CONCESIONARIO, así como de la Información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, ~e 
ooncluye lo siguiente: · 
' / "' / . Del an,állsls del título de concesión asociado al expediente 02/1253, integrado por la DG-

ARMSG de este Instituto q nombre del CONCESIONARIO, se desprende que, al 21 de marzo de 
2018! el concesionario.se encontró al cofflente de las obligaciones que ffene a su cargo y que 
le son aplicables conforme q su tftulo de concesión d'f re.d pública de telecomunlcaciones y 
derr¡ás disposiciones legales, reglamentaf/as y administrativas apl/cables. 

( .. .]'• 1 

1 \ \ 

\ 

\ ,i 

En virtud de lo anterior, y toma~do en cuenta que se satisface la totalidad de los 1 

requisitos estat51ecidos en-los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
la transición del título dé concesión de red pública de.telecomunicaciones otorgado al 
C, Agustín Pérez \(ieyra al régimen de concesión única para uso comercial. 
\ ! \ - \ / 

Finalme~te, por lo que se refierE;) al título de concesión única que otorgue/este Instituto 
con motivo de la solicitud de transición, ésta tendrá una vig~ncia igual a la prevista en 
Id Concesión, de conformidad con.lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Lineamientos, ( 

/ ~ 

De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición respectiva, que la 
vigencidl será por 30 (treinta) años contados a partir del 20 de noviembre de 2007, en el 
entendido de que las condiciones de la cohceslón única surtirán efectos a partir de la 
fecha de su ótorgamienfo. / 

\ 
...._ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, c;:léclmo. séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcanps; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracclpn 1, 68, 72 y 177 
fracción'! de la Ley Fed\3ral de Telecomunlcaclones,y Radiodifusión; Cuarto Transitorio 
del "Decreto por el que se reformqn y adicionan diversas disposiciones ,de los artículos 

..._ 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexla:anos, 
en materia de telecomunicaciones'.' publicado 1en el Diario Oficial de la Federación el 
11 d~ junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decret? por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema fúblico de Radiodifusión del 
Estado Mexlcar:,o; y se r15!forman, adicionan y derogan .diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en eJ Diario Oficial de la Federación 
el 14 de Julio d~ 2014; 35 fracción 1;-36; 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 

'/ 

Página 7 de 9 

\ 



/ 

/ 

1, / 

1 ' 

\ 
I j 

fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones I y XVdel Estatuto Orgánico 
1 I _/ 

del Instituto FedE;,ral de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los 
"Lineaf:(lientos generales para el otorgamift,nto de concesiones a que se refiere el título 

1 
cuarto de la Ley Federd{de Telecorhunicaclones y Radiodifusión" püblicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modlflcaq:Jos por última vez el 26 de mayo 
de 2017, este órgano autónomo constitucional emite los' siguientes: , / \I . 

/ RESOLUTIVOS 
\ 

1 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Agustín Pérez Vleyra, la transición del. títúÍo de concesión para 
· instalar, operdr y explotar luna red pública de teleco~unicaclones que le fue otorgado 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 20 de noviembre de 2007, con una 
vigencia de 30 (treinta) años c¡::onfados ci partir de la fecha de otorgamiento, al nuevo 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial establecido en la Constitución Política 
de los i¡stados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. , 

SEGUNDO.- Pardl efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el lnstjtuto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un1título de concesión única para uso comercial, a favor 
del C. Agustín Pérez Vieyra con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 
20 de nc;:iviembre de 20b7, en el,entendido de que las condiciones de la concesión única 
surtirán 'efectos a partir de la fécha de su otorgamiento. La cobertura de la concesión 
única será nacional y su titular podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 
de radiodifusión que sea técnicamente factible. 1 . \ 1 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Agustín Pérez 
Vieyra, en caso de requerir el uso de·6andas de frecuenck;is del espectro radioeléctrico 
o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Ra1iodifuslón. 

! 

\ 
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TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
baseen las facultades gue le c;onfiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TeleComunlcaclones, suscribirá el título de c;oncesión única a que se 
refiere el ResoJutivo Segundo de la presente Resolucldin, mismo que se anexa a la 
pre~ente Resolución y forma parte integral de la misma. 

I . 
1 / 

6\',JARTO.-Se Instruye a la Unidad de Concesiones\ Se~cios a notificar al~- Agu~ín Pértz 
Vleyra, el contenido de la presente Re¡iolución y a entregar el título de cdnceslón 

' ~~~~~~~~€1,~n el l~esolutivo· Segundo, una vez que sea suscrito por el c9misionado 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO. - lnscríi¡:,ase en el Registro Público de Concesiónes el título de concesión única 
que se otorgue, una vez,que sea debidamente entregado al interes?do. ~ \,. \ 
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Gabriel swaldo1Contreras Saldívar 
Co , lslonado Presidente , 

o~ 
~ \ 

María Elena Estavillo Flore~ 
Comisionada 

~' 

~,,.--( / 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado , 

\ 

/ 
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Mario Germ n Fr'<._mow Rangel 
Comisionado 

~ \ 

Sósferf~a~ ~~nzález 
Comisionado 

\ 

\ 
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La presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XX:V Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agosto de 2018, en lo general por unanimidad de ;votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estavl!!o 

/ Flores, Mario Germón From/;>w Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Moj!ca, Artrno Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez. 

En to particular, -~I Comisionado Adolfo Cuevas Teja maí1Íflesta voto en contfa del Resolutivo Segundo, primer pórrafo, por lo que hace a la 
vigencia retroactiva.de la concesión única. 

Lp anterlo\~ con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones l '),í"i1I; y vigésimo primero, del a~fculo 28 de la Con~ltuclón Política de los / / 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7,- 16 y 45 tte ta Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión;_ asf como en los artículos l, 7, 8 y \ / 
12 del Estatufo Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, med!ante'Acuerdo P/IFT/22•818/526. \ \ 

\ 

/ ) 
\ \ 

/ 
\ / 

\ \ 

( 

( 

\ 




